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Exped¡ente: PAOT-2019-3786-5PA-2333

No.For¡o:pAor-os-3oo/2oo-rl 4 0 | ?-ro?r
REsoLUctó ADI,I ISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 3 0 ll(J\/ 202|
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón , 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

y detOrdenam¡ento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-3786-SPA-2333 relacionado con [a denunc¡a

presentada ante este organismo descentrat¡zado, em¡te [a presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDE TES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Perro en s¡tuoc¡ón de obondono: desnutr¡do se le ven los huesos con sorna y gorropotos, se

encontrobo en lo colle pero tiene dueño y los vec¡nos refieren que dentro de lo coso t¡enen mós perr¡tos en

los mismas cond¡c¡ones (...) [hechos ubicados en calte Aztecas, manzana 160, lote 08, colonia El [4ol¡no

Tezonco, Alcaldía lztapalapal l. . .,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓtI

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en tos artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

A ALISIS DE LA II{FoRMACIÓ Y DIsPosIcIo.{Es JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaty delOrdenam¡ento Territoriatde la c¡udad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para ta protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instanc¡as y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato an¡ma[ del que son objeto d¡versos e.jemptares caninos ubicados
en calle Aztecas, manzana 160, tote 08, colonia El Molino Tezonco, Alcatdía lztapatapa.

[a intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamie

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desp
Procuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acue 15
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cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dotor,
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua,

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, d¡t¡gencia durante la cua[ desde el espacio público se
constató la existenc¡a de un ejemplar canino el cual deambulaba libremente en el patio del inmuebte de
referencia, así como los ladridos de al menos tres animales de compañía localizados al interior del s¡tio; sin
embargo, no fue posible ingresar al domicilio en cuestión, toda vez que la persona que atend¡ó al personal
actuante se negó a permitir el acceso al mismo.

ligura l. Vista del sitio referido en el escrito de denuncia-

En seguim¡ento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos durante la cuaI se entrevistaron con una persona hab¡tante de[ sitio de referencia,
quien se negó a permitir eI acceso a la vivienda; no obstante, se notificó el oficio PAOT-05-3Q0/210-2042-2019,

con la finatidad de que [a persona prop¡etaria de los ejemptares motivo de denunc¡a se comunicara con
personal de esta Ent¡dad.
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figura 2. Vista del sitio motivo de denuncra.

Personal de esta Subprocuraduría ltevó a cabo una nueva v¡sita de reconotim
durante la cual una persona hab¡tante de La calle donde se denunci

invest¡gación, h¡zo de conoc¡m¡ento al personal adscrito a esta Subp
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que fueron señatados en el escrito de la denunc¡a, ya no se encuentran en el ¡nmueble, lo anter¡or toda vez que

las personas que rentaban d¡cha viv¡enda se ret¡raron det lugar, llevándose consigo a sus animales de

compañía. Cabe señalar que el personal de ta PAOT desde el espacio público no constató la existenc¡a de algún

e.¡emplar can¡no, tadridos provenientes del ¡nter¡or del inmuebte en comento u olores característ¡cos de su

presencra.

l'igura 3. Vista del sitio motivo de dgruncia

En seguimiento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunciante que

durante v¡sita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia de los ejemplares can¡nos en el sitio
señatado en su denuncia, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de exist¡r.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposib¡lidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunc¡ados, at ya no encontrase los ejemptares caninos en el

lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓ

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad no constató la presencia de d¡chos animates de compañía, toda vez que a decir de un
hab¡tante del lugar las personas que rentaban d¡cha v¡v¡enda se retiraron del lugar, llevándose consigo
a sus animales de compañía. Lo anterior fue hecho de conocimiento de la persona denunciante.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigaci
a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resu ltado de
se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras au el
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ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados.en e[
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Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty de[ ordenamiento Terr¡toriaI de la c¡udad de Méx¡co.---

SEGUI¡DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta

"w

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriat de la C¡udad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y

Ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co y 51 fracción xxll de su Reglamento.---------

c.c.c.G.p. Lic. i¡lar¡.n. Boy rlmborrcll, P roc uradora Ambienta I y del O rdenam iento T€rr¡toria I d e la

ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.----------
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